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I. Mazapán Suprema, P. E. 11.04.29.1. En el sistema de reposición co" franquicia arancelaria, ei pla-
11. Turrones: %0 para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
11.1 Suprema (duro y blando), P. E. 11.04.16.1: fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
11.2 Yema Suprema, P. E. 17.04.29.1.' apartado 3.6 de la Orden. de la Presidencia del Gobierno de',20

ll;¡ .t~~ ~7.S4e2;:~~',E.• 17;
04t l. I de 't'.~e~';;'r;¡i~~7l mercan<;ías a importar con franquicia

,11.4.1. NatóJ con 1lue'ceS- supranaj ,~-~ arancelaria en ,el sistema de'-~ión.; a que tienen derecho las
,1I.4.2 ,~xtra(duro:y--bhmdo); ";;', ",' exportaciones.: realizadas, podran;,~ acumuladasj en todo o eQ
11I.' Torta. imperialesSuili"tma;'P. E. 17.04.. 16.1. '. ~ , ,~~~m~l,imitación. que ,..I~mpli~to del ;Iazo para..,.: .

IV.'"Peladillas Su~a."'1!. 11:04.41.-"'" '. l' ''''VT'C"J'i'' ' , En 01 sist...... de devolucié>n.de-d......has, el plazo dentro del. '
V:' Piñones Supre¡na, P.E:' 17.04,64:9'.~," ,'! ." cual ha de realizarse la.transformación O incorporación J expor_
Vl. PastasmarquesuS~-Pt-E;l1.M.}8.::r;'- '." ...", tación de las mercancías será de seis. meses. ,_ _ -- _ •
l'rr. ChocolatC"con roIléne- ylnazaptln· Súprema; P, E; l' OctavO'.-ta opción del s/Sieíllll'a elegir se ha" en el momeo·

18,06.25. . , ' to ¡le Il' Pre5entaeKm de lió conespontliente declaración 'o licencia
VII. I Onzas. "', . ,,:' , 'de importación, en la admisión temporol.. Y en el momento de

"V".2· 8o<Jegones, eu~drQsy 9'iijas:,"', :; ., solicitar la--cnrrespondiente"licenci.. deexportae:ión, en los otros '!
VIII.: Chocolate ~.' 1IIl>lapáA' ,Suprema. (greeQs). ,P~: E. dos síStemas. En todo caso, deberán indicarse en las correSpon•.·~,

18.06.35. '" .' I ' ." ',1 • ',:" ,', J ''-'" 'dIentes casillas, tanto'de la'declara<;jón o licencia de importacióJt
, ',' l' , , . '. . ' '. . como de la licencia de exportación, que el titular .se acoge al régi. ¡

· ,Cuartq,-A efectoS, se establéce lo siguient": ,'''. ., men de tráfico de perfeocionamienlo activo y el sistema elegido, I

: Por'cada 100 kilog."tnÓsde·lás meréa'néiá's I'á S, realmente mencionando ladi.posición eor la qúe se te otorgó el mismo... 1
contenidos en los produet08 ( a'VIII que se exporten,.se podrán Novet>o.-Las mercancías linportadas en.régimen de tráfICO de
importar con f~uicia arance~ se datarán. eD cuenta de ad", ' ~eccionamiento a~ivo, así comO IQ~ productos terminados ex- -.',
misió" teDlR<'rat:..o se devolverán los derechos arancelarios, se- portables quedarán, ~etidos,al. ré~!,!en fiscal de i,!"peceíón. ' .. ' •

. gún el sistenia al que' Se acoja el ínteresl!do, las siguientes éanti..', Décimo.-En el SlstéOlll de reposlCloll OOD fhlDqUlClll arancela" :,
dades de dic1l,as.~ncías, respectivamente: . .' 't i' na y' de devol\lCión de derechos; taa- exporlllciones quC se hayan,

· Para las~ 1, J,;4: l()() kllogramoo.., •. :. ": . : ' . efectuado desde el 17 dejulio de 1984 hasta la aludida fecha de
!'l!ra la me""'_,2: 125., kilogramos, o lo que. es. lo mismo" . publi"!'ción en el «Boletm 9f'lCiaJ del Estado~ podrán 'acogene;·

.100 kirogr~mos, si no se considera el jarabe.de ¡¡]ucosa lXlIt\<\ 'se tambten a los benc:flClOS correspondientes, siempre que se hayan
Importa. SIDO la glucoSll. con\eruda en: dicho. -"'l1I6c. " ' hecllp coQstar en laI~a de exporlllcióo y en la restante doco.

Para la merCanCía Si 105,26 kilogramos. ' , mentación adua!!..... de despacho la referencia de estir en trámi.
ComoporcéDtaj~depérd~sse establéce Ij> siguiente: '1.. te S8 resqlución. P;lraestasexporlllcione~, los plazos señalados,
Para la mercanC14 2: el 20 por lQO en concepto de mermas. en el articulo anterior comenzarán a contarse 'desde la feéha de 1
Para la men;a!",ía 5: el S'Por lOOed cónceptode.. , su.bprod..uc. poblicaciÓll de esta Órden en el «Bolétin,Ofidal del Estado». ¡

tos adeudab}es por la P. E>39.03.17. ,-, _ ,._'- _.. _. Undécirno.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati- ':
· El interesado queda',Oblig¡\do a declarar' en la dócuh1entaciÓn' ,vo a trálico de peñ",*onamiento y que no esté Contemplado,en..•,'
aduanera de exportacióp y,en la correspondiepte hoja d~,detall... la presente Ordet¡,pot.la: normativ~que se deriva de las siguieo,"
~r cada producto exportad!', las ~m¡>OSlcioil" que las "!"terias' tes disposiciones;.¡ '.' '. ,," .' e " ". "'~'

.pnmas empleadas, determinantes .del be~IiCi<t fis,ca~ 3Sl como ,'~ Decreto 149Z/I97S (<<Boletiu 'OflCíal del Éstad"" número,' 1
calidades, tipOs (acabadi>s,.color'eli, 'especificaciontó' ¡;articulares, I 165). '"..," , '.' . , .' I
formas de presentación). dill1e85iones y-dem4s caraeteristícas que' , .'- Orden de la Presidencia deI'Gobierno de 20 de noviembre'.
las iden'ifiq.... i<listingalt de ótras similares, y' que en cualquier • de 1975' (<<Boletin Oficial del Estada» núinero 282). . '.
~:debenl.. eotn<:ídir, -ra¡>ecUvameiI.... CQlIIaa mercabci.. .-... ,.' - Orden del Mini.terio, de Haciendáde 21 de lebrero de 197i .

. vlamente ImportadllS o que en SIl compensaciÓB se impórlen'pos- ,(.Botetln Oficial del' Estado~ número 53). '.
terionpente, a fin de que .la Aduana, habida cuenta de tal d,,!,la. - Orden del· Ministerio de Comercio de 24 de fehiero d.

'ración y de las comptO&acíones que estime,éoIrieniéitte _lizar, ; 1976 (.BOletín Oficial del.Estado~ oúmero 53)... .
entre ellas la. exln!a:ión de muestras pat'llsu revWQn o análisis: :c.. CirclÚar de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar_ ~

pdr el taborato~o Central de Adwinall~puede:aútorizar la ~c zo de 1976 (.BoletinOficial del Estado» "úÚ1ero 77J.
rresta~'d:~~~ t.:~. ~I si~ de,~ón ~~ f"';", ' ., Duodá:i~.-LaDii=Íó1l: General eÍ~' Aduanas y la Oi=,
qUlnCla arancelana, el mteresado han\' coústal' en las licencias O· Clon ~eral de ExportaClón. dentro de sus respe;<tivllS compe·
DO. LL. de importación (salvo que acompañen alas mismas las ten~as, adoptardánl '~~1 adecuadas pafll la. ~rrecta apli
correspondientes hoja. de detalle) los ~ncret,?" porcen!"jes de caClon y esenvo Vlln~to "" a presente autonz¡lcloo. ,. , .
subprod'!áOS aplicablel a faI.~. ~ lmpo..' rlaClon, q.I,Je., '. Lo que comunieo a V. I. para su conocimiento y et'ed,,",' '"
ser!' ~sa~IO& que.ra Aduana tendrá'"" cuel1ta pa..... o' ...' DiOS gtJ\trde a V. r. muchos años. ' .-
qu,daClon e mgre>opor dlCho'~1Ode sullpi'oductos.. ,' • Madrid, 13 de abril' de I985."-P. D., él Diteetor general <le'

Qumto.-Se otorga esta automación hasta el I1 de nOVIembre Exporlllción; Apolonio Rtilz Ligero.
de 1986-a partÍ!' de la f<!cba: de ro publitaciÓll en 01 «Boletín OO. '. ..'.: . ,,: ..' ~" •. ' ." ,
cia,l del EstadM,' debiendo' el inte"'"!'do, elf' su ~, solicitar la Ilmo. !ir: Director tienOra! de Exportación" ,:. ".
prorror: con tres meses de antelacion· a so cadUCIdad y adjun- . ",,"
tanto a documentaci6n.aigida por fa Orden del Ministerio de ,,_,., . '",1" ' .., .; ,
Comercio de 24 de febrero de 1976.,,',""~ ." ','. . ,,' •• , ;' l

· Sexto.-los paises de origettdela merl:anda .. ím¡iortlic serált •
todó. aquellos con los que España maotiene reraciones comercia. 12125" ORDENde 23 de abril de /985 por lá que se autor/-'
les normales. '. -oC '. ,,'.""~' J _ '. za alaflrma,«Tolespan•.Sodedad Anónima», el régi" .

. 'Lo. países de destino~ liD'";portaciones serán aquéllos con men de tráfico di perfeccionamiento activo para la.
_ los que España manfiee- asimisn:ró relacioneS comerciales Dor.' importación de ,ácido. difeniJ. acélicQ, y iu:ido difeníl.

'm.Iles O .u moned.ade pa~ se.: COD~ible, pudie,Rdola Direc. glicólico Ji la exportación de diversos productos qul4

~~~ci~~~~Exrmr:~~·~es;~~i~~~'~U~O~ 'Íl - micos".,,,,!. ,,'
· Las exportaClones realiZa_a.partes del territorio nacional Ilmo.. Sr. Cumplidos lós tr~mites regl~mentari"",en el expe:.'

Situad.. fuera del área adua-a tambiéa~ beneficiarán del ré-. diente promoyido por la Einpresa .Tolespan, S~iedad Anóni·
g~men de tr~flCo ~e- perfeccionamietl~o activo en ,análogas condi. ma»!o.so~¡tandoe1,réiimen de ,tráfico de perfeccionamienlo acti..
clOne;; q,u.1as destjnadas al ex\Tanjero... '¡", ".', ;," vo \'!'fa, la 'impurtacion de ácido. difenil acético y ácido difenil
· Sepllmo.-EI plazo para la transformaci6n y·.Xportae:IOR eh el glicolico, y la exportación de diverSos productp. quimicos,
s~st~ma de ad~s¡ón !;emparal no ,podrá. ser su~nor,a. 405 años~ Este, Ministerio•. de ,ac,uerdo a, lo informado y prop~to por
SI bien para optar por pnmeravez , fite sistema' habrán de cum. ,la, Di!'"9.'ión Qeneral,.¡e Expoqa.;ión, ha """,,110<, '. '.
phrse los re9uisitos es,!,blecid~ ep el punto 2.4 de la Orden de, ' Pri.me.. ro.~Se. aUtoril"a tl~'¡meo de.tráfico de -ecejODa-"
la PreSidenCIa del Gobierno. de 20 de ,noVij:inlmdé 1975 y e-!l el" ,.,~ 1_' ' ,r;'"
punto 6.° de la Orden del Ministerio dé'Comercio de 24:'de febre) ~ d~~~~ii:ét='tali: ~~,::~~T~jn ~f~~~i~~fed~~o~i~iF'~
ro de 19J6. ',; ,'¡, ,.. -;' .'; ~ ". , .."-'"1, ,', .," 28383404.:' '\,,/1 :.1 J"'~ ~~.;:; .;~-~":j:;¡"" "':j "',." ," " ,: 2
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'u Segundo.-Las. mer~ías de importación aránlas IÍpÍtntes:
1. Acido difenil acético. P. E. 29.14.31.9.

. 2. . ,A<;ido difenil glieólico. P. E. 29.16.45.9.

Ten:ero.-Los productos de exportaCión ",rán 10$ siguientes:
.' l. Dáciil (N-etil-3j>iperidildifenilaCeta,tO-Clorhidrado), P. E.
29.35.99.9.. .' '. _ ..
.: n. .Bromuro de me]ienzolato. "",,'Já denomin¡¡éión comer
cJaI de «Cantil», P, E. 29.35.99.9. '. .' _. . .. '
" rll.~romuro dé pipenzolato," con'~ ~mí,uación éoiñer·

clal de «Plpta!», P. E. 29.35.99.9.. _•

Cuarto,-A efectos ""ntables. se establece Io'siguiente: "
"pot cada (00 ¡dlogramos que se exPorten de eada uno de los

productos señalados se podrán importar con franq"uicia arancela'
na, o se datarán en cuenta de. admisión tempanal, o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a qUe.se acoja el
interesado, las -cantidades de mercancías siguientes: _ ,~

Producto Í: . . ., [- '.' , : ..
-83 kilogramos 4e mercancía J '(27,4 por 100). ...

,Producto 11:., • '
". " •• 114..5 kiIográmos de mercancía 2.-(4.3 por 100.).'-. Producto IIl: . : ' ' - • -- -

.c' 86 kilogramoS de _neja '2 (39 por t.llO). ,
No existen Oubproductos aprovechab~,'y las mertnassoillas

ind~ entre:-paréntesis. a-oontinuaeión deJos~tos conta.:
,;; bies establecidos -para -cada mercancía. _ -:_~- .'" -. . _ <

El int_do queda obligado a declarar en la docwnentación
aduanera dé expotlación y en la ál¡nspondiente boja de detaUe,
por cada producto exportado, las eomposiciónes de las materias

.., primas empleadas, determidantes del beneficio fiscal, así COmo
'¡"¡idacles, tipos (acabados; colores, especiflC8Ciones partieulares;
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas 1I.ue
las identifiquen y distiRgan de otras similares, yque en cualquIer
'caso deberan coincidir,respectivamente, con lás mercánclas pre,..
.via.mente importadas o que en su compen~ción se importen pos...
tenorrnente, a fin de que la Aduana. babida cueJlta de tal~,
ración y de laS comprobaciones que estime convemente realizar.
entre 'cUas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Céntral de Aduanas, pueda autorizar la co-

Ii' rres¡Kmdiente hoja de detalle. ' ,
e ,Quinto.-Se .otorga esta autorización por un periodo de dos¡ años a partir de la fecha de su publicación~ el «Boletín Oficial
, del Estado», debiendo ·e!'interesado. en su caso, solicitar la pró
'1' rroga' con tres meses de antelación a su caducidad f adjuntando
'! la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
r cio de 24 de febrero de 1976. . ", ' -
1 Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar.serán
}- todos aquellos con los que España mantiene relaciopes cómercia-¡ les normales. ',' ' . ".... ,
•' . Los paises de destino de las exportaciónes serán dquellos con '
t los que Españámantiene asimismo relaPones comerciales nor-

males o su moneda de pago sea Convertible, pudiendo la Direc
,. ción ,General de ExportacUm, si,IQ estima opOrtuno. autorizart exportaciones a Jos demás j)3íses. ,- "
, Las exportaciones realIzadaS a partes del territorio nacional

t situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
l' gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
l ciones que las destinadas al extranjero. '. -,

Séptimo.-EI plazo para la transformaci6n;~ón en el
" sistema de admisión temporal no podrá ser snpenor a <los años,

si bien para optar por pnmera vez a este Sistema habrán de ctlm-'
ptirse los Te9uisitos establecidos en el P\lDto 2.4 de la Orden de
la Presidet\Cla del Gobierno de 20 de nOVlen1bre de 1975 Y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. . r . '. -;

En el sistema de reposíci6n con franquicia <Il'ance\aTia .eI p1a
'zo para solicitar las importaciones será de pn año a 'Partir dé Ja
fecha de las exportaciones respectivas, .según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. ,':'

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancela~a en el s~stema de ~osición, a: que tienen derechO.las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pata so--
licitarlas." " "

En el sistema dé devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexpor
tación de las mercancias será de-leis meses.' ""

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en elmomen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el mome~to ~e

IOl*tar la ;'orrespondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberáa indicarse en las correspon,
dientes casillas., tanto de la declaración o licencia de importación
cotno de la lieenéia de exportación, que el titular se acoge al régi,
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la 'disposición por la que se Ie.otorgó el mismo.
, No_o.-Las men:ancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así ~o -Jos productos terminados ex~

portables quedarán sometidos ',al' ré8imen fiscal de comproba-
ción. "'__- r.,. .

Décimo.-En el sistema de ~ótI_ con franquicia arancela
ria y.de devolucíón de derecbos, !as exportaciones que se bayan
efectuado desde el 11 de febrero'de ~985 basta la aludida fecha
de publicaci6u en el «Boletín «)fjciil del Estado» I'odrán acoger
se también a los beneficios Oorrespondientes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en

,trámite SU resolución. 'Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de es¡a Orden en el _Boletín Oficial del Esta-
do». ~ • ", , .
'. -Undél;jmo.-Esta'autorización se regirá en todo aquello relati
"" 'a .trálíilo <le 'perfecclonamienloy ...ueno éSté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se 'deriva de las liguien-
~ disposiciones: . - , '. ',_. -" .

- DéC:Ieto 1492/1975'(<<IIoIetln- OficiafdeLEstado» núme-
-1'0165). '.- '. ,"";' -> ",' '." .' '~' .

.:: -Orden de la Presidencia del Góbienio de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Ofrcial del &lado» nÚJnefO 282),
,. - 'Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«!l<llerin Oficial del Estado» número 53).. ,,' .

- Orden del Ministerio de Comeicio de 24 'de' ·febrero de
1976 (<<Boletín"Oficial del Estadb., número 53)...
:', .:. Circular de la DirécciónGeDeral de Aduanas de 3 de 'mar

ro dO 1976 (_Boletin Oficial del Estado» número 77).

,,' Duodécimo.-L8 rnrecciónGeneral.k "duanasy la Direc
-ción 'General de Exportación, dentro de,:sus respectivas oompe
~ adoptarán las medidas adecu8das para -la 'correctaapli,
caci6n y desenvolvimiento de la'presente autorización. , .. "

Deciniotercero.-EI régimen de tráfICO de -perfeccionamiento
~ivo I¡e autoriza por la presente Qrden se considera continua..
ción del que tenía la firma «ToIespan,Sociedad Anónima~). se
gúnOrden de 27 de diciembre de J980 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 1I de febrero de 1981), prorrogado y modificado por Or-

. den de 5 de ,abril de 1983 (<<Boletin <>licial del Estado» de 11 de
mayo) y ampliada por Orden de 6 de abril de 1984 (<<Boletín Oli-

. cíal del Estado» de 18 de abril), a efectos de la mencióu que en
las licencias de exportacil>n y correspondiente hoja de detalle se
haya becho del citado régimen ya ca¡Jucado O de la solicitud de
su pr6rroga.

Lo que ro;.,u~ico a ir: l. para SU ~miehio y éfectos.
Dios P."':'!e a V. I. muchos años. , '
Madnd, 23 de abril de 1995.-I'• .D., el Director general de

f!xportacióil. Apolonio Raíz Ligero. '

¡bno. Sr. Director general' de ExpoJtación;.

.,
12126 Oll.D¡:N de 23 de abril de /985 ptJr la que se aulori,

za a la jirma«DeslilerÚlS del Guadalete, Soáedad
,~:>- Anónima»,' el tégimende' lrlJflco de perfecdonamien
;-"10 aclivo para ,la importación de' destilados alcohóli

,j,~; ,- ";"-'('QS)' laexportac!t!" de ron. ' -

.'lImo. Sr,: Cumplidos los trámiteS l'ef!lamentarios en el expe-
, diente promovido por la Empresa «Destilerías del Guaqalete. So

ciedad An6nima». soJicitandQ,eI,~de tráfico de perfeccIO
namiento activo para la impot'tádon de destilados alcohólicos y

Ia~~~ii:t~~fd~ ~~~~·"itJP·¿info·nnado y propuesto por
la -Direccióo General deEx~,~ resuelto: ,
: Primero.~ autorizae)régimeil- de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Destilerías -del Gudadalete, Sociedad
An6nima)J. con domicilio en Aürorn. 4. Puerto de Santa María
(Cádíz). y NlF B-IIOOO585. '

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran
celaría. . _

Segundo.-La mercancía" de importación será:
Destilados alcohólicos para la elaboración de ron, P. E.

22.09.53.6.


